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citado apartado, donde dice: «Los ejercicios de la primera fase
tendrán carácter eliminatorio», debe decir: «Los ejercicios de
la segunda fase tendrán carácter eliminatorio.»

En el apartado 12.º Período de prácticas y formación.
12.1 Quedará redactado como sigue: «El Alcalde, una

vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en
la base 3 de la convocatoria, nombrará a los funcionarios
que vayan a realizar el curso de capacitación, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos».

12.2 Quedará redactado como sigue: «Para obtener el
nombramiento como Cabo, será necesario superar con apro-
vechamiento el curso de capacitación para los Cuerpos de
Policía Local, y que será el establecido por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía».

12.3 Quedará redactado como sigue: «La no incorpo-
ración a los cursos de capacitación o el abandono de los mis-
mos sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impi-
dan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde,
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se
celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso».

Suprimir el Anexo III, Cuadro de Exclusión Médica, de
conformidad con el criterio de la Dirección General de Política
Interior de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, para el acceso por promoción interna. Pasando, en con-
secuencia, el Anexo IV, Temario, a figurar como Anexo III.

Notifíquese y publíquese en legal forma.»

Montilla, 3 de octubre de 2000.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de sep-
tiembre del año en curso, aprobó las siguientes:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE CARRERA DE ESTA CORPORACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en

propiedad, mediante concurso-oposición a través de promo-
ción interna, de una plaza de Auxiliar Administrativo, fun-
cionario de carrera, correspondiente al Grupo D, Escala Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar de Secretaría General,
correspondiente a la oferta de empleo público del año 1999.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-
tes, será necesario reunir, en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-

diciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

d) Ser funcionario del Ayuntamiento de Martos, perte-
neciente a cualquiera de las escalas, con Grupo de Clasi-
ficación E, del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
y tener una antigüedad de, al menos, 2 años en la Escala
de procedencia.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración Estatal, Autonómica
y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias:

a) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en
la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones de la base segunda
y aportar fotocopia debidamente compulsada del DNI, res-
guardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen
y fotocopia debidamente compulsada de todos y cada uno
de los méritos que pretendan ser valorados en la fase del
concurso.

b) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto
de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas, que

serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos
en el caso de no ser admitidos en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

Quinta. Lista de admitidos.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde procederá a la aprobación de la lista provisional de
admitidos y excluidos, pudiendo los excluidos, en el plazo
de diez días previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se hará
público con la lista de admitidos en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de recusaciones previstas en la legislación
vigente.

De no presentar reclamaciones, se elevará a definitiva
la lista de admitidos y excluidos.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo caso de fuerza mayor valorado libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado del Servicio.
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- Un representante designado por la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Dos representantes de los trabajadores designado por
la Junta de Personal.

- Un empleado público con categoría igual o superior
a la plaza convocada, designado por el Alcalde.

Secretario/a: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y, al menos, dos Vocales titulares
o suplentes, indistintamente. Los Vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a la exigida para
el acceso a la plaza convocada.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios:

I. Fase de concurso: Que se realizará con anterioridad
a la fase de oposición, no siendo eliminatoria, y donde se
valorará:

A) Antigüedad:

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública en puesto del grupo E, mediante relación
funcionarial o laboral acreditada a través del correspondiente
contrato de trabajo o resolución de adscripción provisional a
dicho puesto: 0,05 puntos.

Máximo 3 puntos.
- Por cada mes de servicios prestados en cualquier Admi-

nistración Pública en puesto de Auxiliar Administrativo,
mediante relación funcionarial o laboral acreditada a través
del correspondiente contrato de trabajo o resolución de ads-
cripción provisional a dicho puesto: 0,10 puntos.

Máximo 5 puntos.

B) Cursos. Cursos de formación y perfeccionamiento que
estén relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar:

- Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,25 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,50 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 40 horas de duración: 1 punto.
Máximo 2 puntos.

II. Fase de la oposición: Que constará de dos ejercicios
de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test
de preguntas, con respuestas alternativas, según el programa
que se recoge en el Anexo a estas bases, durante un plazo
máximo de 45 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un caso
práctico referente a las funciones a realizar, sobre el procesador
de textos «Word 97», en el que los aspirantes demuestren
sus conocimientos y destreza.

El Tribunal podrá, discrecionalmente, acordar la realiza-
ción de una entrevista personal, cuando así lo estime per-
tinente, que versará sobre la capacitación que se tiene para
desarrollar el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria,
la experiencia en igual categoría y otras situaciones, siendo
la puntuación máxima de la entrevista 3 puntos.

Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas son eli-
minatorios y serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener, al menos, 5 puntos en cada uno de ellos. La
calificación de los ejercicios se obtendrá sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo
el cociente la calificación de cada ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá
con la suma de las calificaciones parciales obtenidas en la
fase de oposición a las que se añadirá la fase del concurso.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará la relación de aprobados, no pudiéndose proponer
un número superior a las plazas convocadas, que se elevará
al Presidente para que formule el correspondiente nombra-
miento del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

El aspirante propuesto presentará en el Area de Personal,
dentro de los veinte días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de la relación de aprobados en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del
cumplimiento de las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base tercera.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
anuladas todas las actuaciones, si perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su
instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado

por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida
de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nom-
bramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarrollo
de las pruebas.

En lo previsto en estas bases, se estará a lo establecido
en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
R.D. 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones
aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición
ante la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, o, direc-
tamente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo
de un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir
de la publicación del Anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. Los actos administrativos derivados de la
convocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados
en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Sus garantías y suspensión. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. Nociones generales sobre la Corona.
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Tema 4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía: Su significado.

Tema 5. El procedimiento administrativo común. Los inte-
resados. Fases del procedimiento administrativo.

Tema 6. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y eficacia y validez de los actos. Notificación.

Tema 7. Régimen local español. Principios constitu-
cionales.

Tema 8. La Provincia en el Régimen local. Organización
provincial. Caracteres y atribuciones. Competencias.

Tema 9. El Municipio. El término municipal. La población
y el empadronamiento.

Tema 10. Organización municipal. Competencias muni-
cipales.

Tema 11. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Funcionarios públicos: Clases, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 12. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
Derechos económicos. El sistema de Seguridad Social del per-
sonal al servicio de las Entidades Locales.

Tema 13. Funcionamiento de los Organos Colegiados.
Convocatoria y orden del día. Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

Tema 14. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
recursos. Ordenanzas fiscales.

Martos, 10 de octubre de 2000.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA (MALAGA)

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Alcaldía, por la que se aprueban las Bases de la
Convocatoria, mediante oposición libre, de 81 plazas
de Policía Local.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION
LIBRE, 81 PLAZAS DE POLICIA LOCAL VACANTES EN LAS

PLANTILLAS DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en

propiedad mediante oposición, de 81 plazas de Policías Loca-
les vacantes en la plantilla de funcionarios, a las que se podrán
incorporar las vacantes que se produzcan antes de la fina-
lización de plazo de presentación de instancias.

1.1. La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en el Decreto 186/92; Ley 7/85, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso de personal al servicio de
la Administración de Estado; disposiciones concordantes y apli-
cables, así como las presentes bases.

1.2. Las plazas están encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, apar-
tado a), de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, y Ley 1/89, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigentes.

2. Requisitos de los aspirantes.
- Ser español/a.

- Tener 18 años cumplidos y no haber cumplido los trein-
ta el día de finalización del plazo de presentación de instancias.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Internacional ni hallarse inhabilitado por el ejercicio de fun-
ciones públicas.

- No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas
si el interesado lo justifica.

- Tener la talla mínima de 1,650 metros para las aspi-
rantes femeninas y 1,700 metros para los aspirantes mas-
culinos.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o Titulación equivalente.

- Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

- Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases «A» y «BPT».

- Comprometerse a conducir vehículos policiales.

3. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

- Oposición.
- Curso selectivo de Formación y Prácticas.

3.1. Fase de oposición.
Las pruebas de la fase de oposición, que serán de carácter

obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente
orden:

3.1.1. Medición de talla: Se efectuará en el lugar que
previamente se indique, quedando eliminados aquellos aspi-
rantes que no alcancen la talla mínima exigida.

3.1.2. Aptitud física: Para la realización de las pruebas
de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal,
antes de efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico
en impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio,
en el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admi-
tirá ningún Certificado que no se ajuste en su redacción a
estos conceptos.

El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará
conforme al contenido y en la forma establecida en el Decreto
186/92 y Orden de 29.1.93, publicada en el BOJA número 13,
de 6 de febrero de 1993, por la que se establecen las pruebas
para acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
de Andalucía, estableciendo como obligatoria la prueba de
natación.

3.1.3. Psicotécnica: Se desarrollará conforme al contenido
y en la forma dispuesta en el Decreto 186/92 y Orden de
29.1.93, de la Consejería de Gobernación, publicada en el
BOJA número 13, de 6 de febrero de 1993.

3.1.4. Conocimientos: Consistente en contestar por escrito
a dos temas propuestos por el Tribunal o a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas de entre el programa
contenido en la Orden de 29.1.93, de la Consejería de Gober-
nación, en el BOJA número 13, de 6.2.93, así como un
supuesto práctico sobre materia relacionada con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada una de las dos
pruebas, siendo necesario obtener 5 puntos, como mínimo,
en cada una de ellas para superarla.

La puntuación total de esta prueba de conocimientos ven-
drá dada por la suma de las calificaciones dividida por dos.

Se dispondrá de 3 horas, mínimo, para la realización
de esta prueba.

3.1.5. Examen médico: Que se efectuará conforme al
cuadro de exclusiones contenido en la Orden de 29.1.93,
de la Consejería de Gobernación, antes citada, publicada en
el BOJA número 13, de 6 de febrero de 1993.


